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Segundo Examen Parcial – Segundo Cuatrimestre 2017 

 

I. PAUTAS PARA LA REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL PARCIAL 

• El presente parcial deberá ser  presentado en formato impreso, abrochado, sin folio, ni 

carpeta al comienzo de la clase del jueves 02/11/2017. Asimismo, deberá ser enviado a la 

siguiente dirección de correo: ddhhtraviesorohr@gmail.com antes del horario de comienzo 

de la clase. El archivo deberá ser enviado en Word y PDF y titulado con el nombre del 

alumno. En el texto del mail indicar nombre completo y DNI. 

• Todas las consignas deben ser respondidas (3 en total). Si alguna no es respondida, el 

parcial no estará aprobado. 

• Propiciamos el trabajo en equipo, pero la elaboración del examen debe ser individual. Si 

hay dos exámenes iguales (en todo o en parte) ambos serán reprobados. 

• La defensa oral del parcial domiciliario es el día lunes 13/11/2017 y jueves 16/011/17, en 

horario de clases y es personal, siendo parte del mismo. 

 • Todos los trabajos deben presentarse con firma y aclaración del alumno y deberá 

colocarse una dirección de correo electrónico de contacto.  

• Las respuestas deberán considerar la normativa, doctrina y jurisprudencia que resulten 

aplicables correctamente citadas. 

Formato:  (A4 / Fuente Times New Roman 12), utilizando un interlineado 1,5, margen 

de 2.5 cm y alineación justificada.  

Extensión máxima del parcial domiciliario: 10 carillas (sin contar el artículo 

periodístico del caso 2 a., ni la carátula ni bibliografía) 

 

II. PAUTAS RESPECTO A LA BIBLIOGRAFÍA CITADA  
Es importante no omitir la fuente de las doctrinas expuestas o de las citas textuales que se 

incluyan en las respuestas.  Para ello se recomienda el empleo de la función Word 

Referencia/Insertar nota al pie. 

Notas al pie de página   

 Fuente Times New Roman Tamaño 10. 

 Interlineado: Simple. 

Ejemplos en las formas de citar:  

Libros 

 Apellido, nombre: título, editorial, ciudad, año, p.  

Ejemplo: 

 Travieso, Juan Antonio, Derecho Internacional Público, Abeledo Perrot, 

Buenos Aires, 2012, p. 50. 

 

Artículos de revistas, tesis, conferencias 

 Apellido, nombre,  “título”,  título de revista, volumen, número, (año), 

páginas de la publicación, página de la cita. 

 Ejemplo: 

 Dupuy, Pierre-Marie, “A general stocktaking of the connections between the 

multilateral dimension of obligations and codification of the law of 

mailto:ddhhtraviesorohr@gmail.com


responsibility”, European journal of international law; v. 13, n.  5 (2002), 

pp. 1054-1081, p. 1060. 

Artículo publicado en una compilación o capítulos de obras colectivas y otros textos 

 Apellido, nombre,  “título”, en título del libro, editorial, ciudad, año, páginas 

que abarca el artículo,  página de la cita.  

 Ejemplo: 

 Gutiérrez Baylón, Juan de Dios, “Jurisdicciones declarativas de atribución, 

punición y reparación en los sistemas internacionales de tutela de los 

derechos humanos y del derecho humanitario”, en Libro homenaje a Fix 

Zamudio, Corte Interamericana de Derechos Humanos, San José de Costa 

Rica,  1998, pp. 849-861, p. 850. 

Sitios web 

 Sitios web: Http://www.Consignar fecha de consulta. 

Leyes 

Cuando se haga referencia a una ley, el vocablo va en minúscula y sin N° - ej. ley 24.512 

Fallos y providencias de tribunales internacionales 

 Nombre del fallo, providencia u opinión consultiva, (partes), Tribunal, tipo 

de providencia, fecha, párrafo. 

 Myrna Mack Chang c. Guatemala, Corte IDH, Sentencia de fondo, 

reparaciones y costas, 25/11/2003, parág. 50. 

Instrumentos internacionales y resoluciones 

 Cuerpo del texto: Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Nota al pie: Resolución 217 (III), AGNU, 10/12/1948 

 Cuerpo del texto: Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 Nota al pie: Firmada el 22/11/1969 en San José de Costa Rica, entro en vigor 

el 18/07/1978 

 Resolución  502 (1982) del Consejo de Seguridad,  03/04 /1982. 

Indicar con el mismo formato las fuentes empleadas al final del texto en la 

Bibliografía 

 

 

Consigna general: Lea atentamente los siguientes artículos periodísticos y 

responda las preguntas que al pie se detallan.  

Las respuestas deberán considerar la normativa y jurisprudencia que resulten 

aplicables. 

 

Punto 1) 

Desde la ONU denuncian violación de los derechos humanos en Venezuela 

Las conclusiones de un equipo de expertos de la ONU apuntan a un patrón de violación de 

derechos humanos durante las manifestaciones de Venezuela 

8 de Agosto de 2017 | 13:23 

Desde la ONU denuncian violación de los derechos humanos en Venezuela 

Fuente: http://www.eldia.com/nota/2017-8-8-13-23-40-desde-la-onu-denuncian-violacion-

de-los-derechos-humanos-en-venezuela-el-mundo 

 

http://www/


Las entrevistas realizadas a distancia por un equipo de expertos en derechos humanos de las 

Naciones Unidas sugieren que en Venezuela ha habido un uso generalizado y sistemático 

de fuerza excesiva y detenciones arbitrarias contra los manifestantes. Las conclusiones del 

equipo indican la existencia de un patrón de otras violaciones de derechos humanos, que 

abarcan allanamientos violentos de viviendas, torturas y malos tratos a las personas 

detenidas en relación con las protestas. 

A falta de respuesta de las autoridades venezolanas a sus peticiones de acceso, el Alto 

Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, Zeid Ra’ad Al Hussein, desplegó un 

equipo de oficiales de derechos humanos para realizar un seguimiento a distancia, incluso 

desde Panamá, de la situación de derechos humanos del país, del 6 de junio al 31 de julio. 

El equipo llevó a cabo unas 135 entrevistas a víctimas y familiares, testigos, miembros de 

organizaciones de la sociedad civil, periodistas, abogados, médicos paramédicos y un 

funcionario de la oficina de la Fiscal General. También recibió información por escrito de 

la oficina del Defensor del Pueblo. 

 

Los testigos relataron cómo las fuerzas de seguridad habían disparado sin previo aviso 

gases lacrimógenos y perdigones contra los manifestantes antigubernamentales. Varias de 

las personas entrevistadas afirmaron que cartuchos de gas lacrimógeno fueron disparadas a 

corta distancia y que la policía usó como munición canicas, perdigones, tuercas y tornillos. 

Según las fuentes, las fuerzas de seguridad también habían recurrido al uso de fuerza letal 

contra los manifestantes. 

 

Según contaron los testigos, las fuerzas de seguridad, principalmente la Guardia Nacional 

Bolivariana y la Policía Nacional Bolivariana, así como los cuerpos de policía locales, 

emplearon sistemáticamente la fuerza desproporcionada a fin de inspirar miedo, acallar a 

los disidentes y evitar que los manifestantes se reunieran y llegaran ante las instituciones 

públicas para presentar sus peticiones. Las instancias gubernamentales en muy raras 

ocasiones condenaron esos incidentes.  

 

Hasta el 31 de julio, la Oficina de la Fiscal General había investigado 124 muertes en el 

contexto de las manifestaciones. Según el análisis del equipo del ACNUDH, las fuerzas de 

seguridad son responsables de al menos 46 de esas muertes, mientras que los grupos 

armados progubernamentales, denominados “colectivos armados”, serían responsables de 

otros 27 fallecimientos. En cuanto al resto de las muertes, aún no está claro quién las 

perpetró. 

 

La Oficina de la Fiscal General investigaba también al menos 1.958 casos de heridos, 

aunque el número real de personas que han sufrido lesiones podrían ser mucho mayor. La 

información compilada por el equipo indica que los colectivos armados, montados en 

motocicletas, suelen atacar y acosar a los manifestantes.En determinados casos también les 

disparan con armas de fuego. 

 

Aunque no se dispone de estadísticas oficiales sobre el número de detenciones, los cálculos 

más fidedignos indican que desde el 1 de abril, cuando comenzaron las manifestaciones, 

hasta el 31 de julio, más de 5.051 personas sufrieron detención arbitraria. Más de 1.000 

personas siguen detenidas en conexión con las manifestaciones. En varios casos 

examinados por el ACNUDH hay indicios verosímiles de que las fuerzas de seguridad han 



infligido tratos crueles, inhumanos o degradantes a los detenidos, y que en algunas 

ocasiones han recurrido a la tortura. 

 

Entre los métodos usados figuran choques eléctricos, golpizas en las que han empleado 

hasta los cascos y las porras, mientras los detenidos estaban esposados, la práctica de colgar 

a los reos de las muñecas durante periodos prolongados, asfixiarlos con gases y 

amenazarlos con la muerte –y en algunos casos con la violencia sexual- a ellos y a sus 

familiares. 

 

“Desde que la ola de manifestaciones comenzó en el mes de abril, se ha aplicado un patrón 

evidente de uso excesivo de la fuerza contra los manifestantes. Según las fuentes, varios 

miles de personas han sido detenidas arbitrariamente, muchas de ellas han sido víctimas de 

malos tratos e incluso de torturas, y varios cientos han sido juzgadas en tribunales militares, 

en vez de presentarlas ante los tribunales civiles”, declaró Zeid. “Y no hay indicios de que 

esa actuación vaya a cesar”. 

 

“Esas violaciones ocurren en plena ruptura del Estado de derecho en Venezuela, con 

ataques constantes del gobierno a la Asamblea Nacional y a la Oficina de la Fiscal 

General”, agregó Zeid. “La responsabilidad de las violaciones de derechos humanos que 

estamos registrando corresponde a los más altos niveles del gobierno”. 

 

El Alto Comisionado afirmó que la decisión de cesar en su cargo a la Fiscal General, 

adoptada por la Asamblea Constituyente el 5 de agosto, es motivo de honda inquietud, e 

instó a las autoridades a que garanticen la investigación independiente y eficaz de las 

violaciones de derechos humanos en las que estén involucrados los cuerpos de seguridad y 

los colectivos armados. Zeid exhortó a las autoridades a que presten atención al 

llamamiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que pidió al Estado 

venezolano que tomara medidas para garantizar la protección de la Fiscal General depuesta. 

 

El Alto Comisionado expresó también su grave preocupación por los numerosos casos de 

allanamiento violento e ilegal de viviendas relatados al equipo. Las víctimas y los testigos 

dijeron que los allanamientos se habían realizado sin orden judicial, supuestamente en 

búsqueda de manifestantes. Los testimonios recibidos indican que hubo destrucción de 

propiedad privada en el curso de esas operaciones. 

 

Varios periodistas y empleados de prensa señalaron que las fuerzas de seguridad han 

obstruido su trabajo de informar sobre las manifestaciones. Según las fuentes, algunos y 

algunas periodistas han recibido impactos de cartuchos de gas lacrimógeno y perdigones, a 

pesar de que llevaban claramente visible su distintivo de periodistas. En varias ocasiones 

los y las periodistas han sido detenidos y amenazados y han sido despojados de sus 

equipos. 

 

Algunos grupos de manifestantes también han actuado con violencia y se ha informado de 

ataques contra agentes de las fuerzas de seguridad. Ocho elementos de los cuerpos de 

seguridad han muerto en el contexto de las manifestaciones. 

 



El Alto Comisionado instó a las autoridades venezolanas a que pongan fin de inmediato al 

uso excesivo de la fuerza contra los manifestantes, cesen las detenciones arbitrarias y 

liberen a todas las personas que han sido detenidas arbitrariamente. Zeid recordó a las 

autoridades la prohibición absoluta de usar la tortura, de conformidad con el derecho 

internacional de los derechos humanos. Asimismo, pidió que se suspenda el uso de 

tribunales militares para juzgar a los civiles.   

 

“Exhorto a todas las partes a que colaboren con el fin de solucionar las tensiones del país, 

que se agravan con rapidez, a que renuncien al uso de la violencia y a que tomen medidas 

con miras a establecer un diálogo político significativo”, declaró Zeid. 

 

Está previsto que a finales de agosto de este año se publique un informe completo, con las 

conclusiones del equipo. 

 

1. Identifique y caracterice los organismos parte del Sistema de Protección Universal 

de los Derechos Humanos citados en el artículo.  

2. ¿Qué Convenciones Internacionales del Sistema Universal se ven violadas dados los 

hechos manifestados en el artículo? ¿Cuáles derechos? 

3. Cuando es declarado un Estado de Excepción: 

a. ¿Cuáles son los requisitos que deben respetarse? 

b. ¿A quién debe comunicarse? 

c. ¿Qué tiene dicho la Corte Interamericana en sus OC? 

d. ¿Existe algún instrumento del Sistema Universal de Protección de los Derechos 

Humanos que establezca pautas análogas a la Convención Americana de Derechos 

Humanos? 

4. Si Usted fuera abogado de una ONG internacional que desea activar una instancia 

de denuncia internacional frente a los hechos acaecidos, ¿cuáles serían todos los foros 

internacionales que podrían darle curso a su comunicación? Enumere y explique 

porqué, no restrinja a una sola jurisdicción internacional. 

 

Punto 2) 

1. Seleccione y copie (indicando la fuente) un artículo periodístico donde, a su 

entender, se estaría violando el derecho a la integridad física.  

2. Individualice las normas aplicables al hecho concreto. Indique las acciones 

judiciales que considere idóneas para el caso. 

3. Determine los elementos del hecho internacionalmente ilícito y las reparaciones 

que considere adecuadas. 



4. Busque una sentencia del Sistema Interamericano en la cual se determine la 

violación del derecho a la integridad física, y explíquelo brevemente.  

Punto 3)  

1. Individualice los tratados internacionales, celebrados dentro del sistema 

interamericano de protección de derechos humanos, que ha firmado la República 

Argentina desde el 01/01/2010 al 20/10/2017. Indique si se ha dictado la norma 

aprobatoria, si la República Argentina lo ha ratificado y si se encuentran en vigor. 

 2. Señale si en alguno de ellos se establece el acceso a algún mecanismo de protección 

de derechos humanos, explíquelo brevemente. 

 

 

 

 


